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FICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADRID

áSáffiij-v_a _5«í &*;£&&&*£** FESCfO DI SÜSCKIPCÍt'lf Tarifa de iase-r-cíesTta»

_ts oyes, órdense y anuncios -jiehayan de insertars»
«a loa BotíMHMo-fioialIsb se han de mandar al Jefe Bo-
lit'-tt» respectivo, por cayo condueto se pasarán & loa
líítsras de 'os meacionados periódicoi.

(MIOrts- UifcAMIí" 183 ./

ae. «süsMea «as-So» laa días, «xeepta las <*"a*n*Ua$a<j.

<j Annneios ofisisles de rago.

-_$cs-

'M ptae

En esta capital, lleTftloa domicilio, 2'50 pesetas meas-mies anticipadas;
t ñera de ella, 8'50 mes, 10*50 al trimestre, 21 si semestre y42 porun año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boutih,

calle del Almiraat», 15, bajo,
—

Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inelusión del importe del tiempo de abono

en letra deifacil cobro.

particulares, id. id •**\u25a0* id

OFICINAS: ALMIRANTE,15

DE DIEZ Á DOCE V DE CUATRO A SIETE
Numero suelto, 50 céntimos

Parí» oficial mente reglad**,salario en relación oon su
instrucción yesfuerzo y coa las necesi-
dades ds la vida, y tocios los medios de
pr visión que la oir-aeia social aconseja.

mente les uní-ralas 13, 14 y 15 y el pri-
mer párrafo del 17 áe este Reglamento.
Le dispuesto en esta artículo sa aplicará
á las subastas yconcursos y á laa adju-
dicaciones que hayan de realizarse oon
exoepoión de subasta.

pendiente al día de ayer y copiada á la
letra, dice así:

fn^tíinaosa delO«asese deMnlatc-r-sa «MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S. M.el Rey don Alfonso XiII(que
Dios guarde), continúa en San Sebas-
tián, sin novedad en su importante

Para ell9 es necesaria la seguridad del
consumo, que por su parte pueda pro-
porcignsr el Estelo dando fijeza á sus
oontratos, que ae deben limitarse á una
sena adquisióu, sino á las que hayan de
verificarse durante determinado número
de eños, como viene practicando, con
éxito, aigúi Departamento ministerial.

Art.20. Los contratos y conoesieaes
de servicios yobras públicas **nterir*res
á 1« fecha ea que empazó á regir la cita-
da Ley,quedarán sujetes á ks prescrip-
ciones de ésta, siempre que sean objeto
de --ovación ó prórroga. En dichos oasos
y también cuando sean objeto de nova-
ción óprórroga, contratos ó concesiones
posteriores á lafeoha expresada, los con-
tratistas ó concesionarios habrán de so-
matarse, pesa la adquisición de artículos
ó productos de precedencia extranjera á
lo que disponga iarelación de excepcio-

nes que se halle vigente cuando se aouer
de lanovaoióo ó prórroga . En todos es-
tos acuerdos y sn las escrituras públicas
que t-n ooDseeuenoia áe ellus se otorguen,
se hará constar ia conformidad del con-
tratista ó concesionario oon lo dispuesto

REAL ORDEN CIRCULAR

En ia Gaceta de Madrid correspon-
diente al 24 de Junio último, se ha pu-
blicado un Real deoreto adicionando el
Reglamente de 23 de Febrero de 1908,

dictado para la ejecución de la Ley de 14
de Febrero de 1907, relativo á les requi-
sitos qae se precisan para emplear en las
obras del Estado, Provinoias, Municipios
ó Corporaciones oficiales, materiales de
precedencia extranjera.

salud.

De igual beneficio disfrutan S. M.la
Reina doña Victoria Eugenia y Sus
Altezas Reales el Principe de As-

turias ¿Infantes don Jaime y doña
Beatriz y demás personas de la Au-

gusta Real Familia.

Todo esto puede ydebe hacerse man-
teniendo las exoepoiones necesarias para
la admisión de la oenourrsnoia extranje-
ra, con lo que sa evi a elpeligro de tener
que admitir el producto de lá industria
española, es el oaso de que fuese imper-
fecto, defectuosa ó oaro.PRESIDENCIA

DEL

Llamo la atenoión de V. S. raspeóte de
las expresadas adiciones, interesándole
lo haga saber á laDiputación, Ayunta-
mientos yCorperaoiones oficiales de esa

Aestas observaciones yá la convenían
oia de que tenga debido cumplimiento el
párrafo segundo del artículo 3.° de ia ley
de 14 de Febrero de 1907, siempre que se
concedan prórrogas ó se modifiquen las
concesiones otorgadas para servicies y
obras públieas, corresponde como dsdue
oión ó consecuencia natural el siguiente
Rae! deoreto, que tiene el honor de so-
meter el ministro que susoribe á la apro-
bación de V.M.

CONSEJO DE MINISTROS provínola.

De Real orden lo digo á Y.S. para sn
conocimiento yefectos que pro-sedan.

Dios guarde á V.S. muchas años. Ma-
drid, 27 de Julio de 1910.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La ley do 14 de Febrero do
1907, dispone que en los aontratos da ser-
vioios y obras públicas sea preferida la
Industria nacional, como sacada en to-
das les naciones qae se preocupan de su
independencia esonómioa. Solamente por
exoepoión, dieb* Ley admite la concu-
rrencia extranjera en los casos que
anualmente determina elGobierne, aten-
diendo á la imposibilidad da que nues-
tros productoras puedan suministrar los
Brtíoules respectivos en condiciones
aoeptable8.

en este artículo.
Art.21. A fin de regular y dar esta-

bilidad ai trabajo del obrero español,
siempre que la Administración haya de
adquirir cíe manera constante óperiódica
artículos ó productes reservados por la
Ley á la industria nacional, contratará
con ésta la adquisición de los que nece-
site durante un número de años, que no
podrá exceder de oinco, sia aouerle del
Consejo de ministros, Ea estos casos, la
Administración podrá establecer á oargo
del contratista la inspección de la fabri-
oaoióa yde las condiciones en que se
realice el trabajo.

Merino.»

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para ooneoimiento de laDi-
putación, Ayuntamientos y Corporacio-
nes of¡oíales de esta provincia y cumpli-
miento por les mismos de cnanto se pre

-
viene en la precedente Real orden, así
como en el Real decreto que se inserta

Mairid,22 de Junio de 1910.— Señor:
A.L.P. de V.M., José Canalejas yMén-
dez.

REAL DECRETO
anteriormante

A propuesta del Presidente de Mi Con
seje de Ministros,

Madrid, 30 de Julio de 1910.=E1 go-
bernador. F.Requeje.

Gamo teda innovación radical, la Ley
lucha oon dificultades que vaa desa -care-
ciendo especialmente por el acierto oon
que procede la Comisión protectora de la
Producción Nacional en sug funciones.

Vengo en decretar losiguiente
Artículo 1.° Se adicionan al Regla-

mento de 23 de Febrero de 1908 los que
COMISIÓN PROVINCIAL

s:gue**: Art. 2.* Los ministerios respectivos
Art.19. En todos los pliegos de oon-

diaienes p?ra los contratos de sarvioios
y obras públicas que oeíabren la Admi-
nistración Central y local las Juatas de
obras de puertos, canales y pantanos y
cualquiera otro organismo de la Admi-
nistración, se hará constar que los rafa
riios contratos habrán de celebrarse oon
arreglo á la leyd 14 de Febrero de 1907,
y que, en su virtud, solamente serán ad-

mitidas las proposiciones en que se ofrez
can artioulos ó efectos da produooión
nacional, salvo en los casos que autorice
la relación de excepciones que se publica
anualmente, en cumplimiento del artícu-
lo 2.° de dicha ley. Además, en les plie-
gos de oon liciones se insertarán litersl-

diotarán Ihs disposiciones necesarias pa-
ra la ejeouoión de este deoreto.No obstante, oon frecuencia se produ-

ce-- quejas y denuncias de habsr sido
infringida la Ley, ya por defioieuoias ó
\u25a0JTores cometidos en los pliegos da oen-
cUciones, ya por haberse adjudicado di-
rectamente y sin subasta á casas extrañ-
aras la adquisición de artículos ó pro-
ductos reservados á !a industria sepa-
réis.

MADRID
Dado en Palacio á 22 de Junio de 1910.—Alfonso.—El presidente del Consejo

de ministros, José Canalejas.
Sesión de 29 de Julio de 1910

La Comisión acuerda admitir la renun-
cia que ha hecho del cargo de concejal
del Ayuntamiento de Madareos, qae ac-
tualmente desempeña á D. Victoriano
González Martín, por haber justificado
la imposibilidad físioaen que fundamen-
ta su exrjuso.— Elvicepresidente, C. Luis
Sanz Mstamores.=El secretario, Simón
Viñals.

{Gaceta 24 de Junio).

üohieríÉQ gíwíí
La finalidad de la Ley sa dirige, en

Prmar término, á que se establezca on
España el mayor número posible de ftr-
«nstriaa en oondioioces de vieja própsrr,

<l'Je sus productos obtengan la maytr
Psrfeooióo y baratura, y á que alebrare
•o»Dsiga estabilidad en el trabaje, debid-t-

Secretaria.
—

Negociado Ventral

CIRCULÁR

Por el Ministerio de la Gobernación ,
se ha diotado la R-:al orden circular, que,
inserta en la Gaceta de Madrid, oorree-
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¡partes, ypor virtud de lo que el intere-
sado solicitaba se prooada al deslinde de
la finca, sirviendo de base el informe
leído, á ouye acto asistirá el propietario
dueño del predio D.Franoisoa Martín y
la Comisión de policía, acompañado de
los peritos qua nombró al efeoto el Ayun-
tamiento y de las que nombre el señor
Mariis, cuya Comisión señalará día y

I hera.

AYUNTA!fEITOS Madrid, vei*ütisietedeJ*-¿|s-|demi'no-
.jaoientj-sdiezB

setas al capítulo 11. «Imprevistos», dal
mismo presupueste.

El seoretario,
Francisco Ruana.

(E.-301.)

Le que se anuncia ai públioo para su
ooneoimiento.MADRID

Madrid, 29 de Julio de 1910.— El se-
oretario, F. Ruano.

Secretaria.
—Negociados!^________\

En cumplimiento de la ley y dis

SECRETARÍA

COLMENAR VIEJO
Negociado 5.a Extraoto de acuerdos del Ayuntamiento

y Junta municipal del mis da Juato de
1910, que someto á la aprobación de la
Corperaoión para qua sea inserto en el
Boletín Oficial ds laprovincia.

n, ... . , ,. I«"enes vigentes, queda expuesta si pu-Ea cumplimiento de lo acordedo por ih
,

{„„„„*
f. _, * . .„ . , v.- . »_,_.* .. /,. bhooen esta Seoretaría (Negociado sa-al Exorna. Ayuntamiento, en sesión da 15 !„„„,-„,„_„.„_. * r .. .., - .. . .... Ignndo), par el termino de quince dí-ss eldel oornante, ae anunoia concurso púbh *„p.'„.,„. .. H ,.

„ .- _• j j- j-

- . j
expediente instruido para ampliar enco par termine de diez días a oantar dea- •
tnmn „„„„».„„„, _ .... . . ,

.f V.1---J! .. ,i-s! 40.UU0 pesetas el oredito de igual sumade la publiaaoioi* del presente en el Bo- 5 _
__•„.,,.,»: ,

o o <„
%. ,. . . ¡ consignado en el cap. 8.°, concepto 146

LETiN Oficial de la proviuoia para pro- Aa
, *„„„„«,,„An

*- '"-\u25a0\u25a0 uo*'^ \u25a0•\u25a0**

_. , . . ... \u25a0 \u25a0
, ' d8* presupuesto de gastos «nara iorna-veer la pl-sza de farmacéutico municipal i

-
Q

_
jq ,-„~L*„..™-- , . *

j
,. , , , ,. r I las de aeainfaooion» y en la misma oan-enosrgado del despecho de znaaicamen- « tSj0/

- ,,„ „„„„,. .nm. . ..... ., , . -.
- ,.. v ... -

ii"dad de pesetas 40.000, el oródito de
tos de la primera sección del distrito de « mnpn „„„„.„„ . , .
«, i f . , . ,|oO.OVU pesetas consignado en el mismoChamberí, entre los que tengan enclava- *

„„„-*„>„u •
i . *«*. ... a . . ~, * , , oapitnlo, ba]o el concepto 150 «para gas-

da su efioma de farmacia dentro déla i*»_ j„—„.„„;„,j j
- *

\u25a0-.. . , .. , ,. . .. \u25a0 tos de material de desmfecoion y sanea-demaroacion de- oita-do distrito. i _=„„.„ . .. . . . ori
__/• miento», transfiriendo las 80.000 pesetas

Lo que se anuncia al público para su | fiqua aaoienden ambos suplomsnsos da
conocimiento, advirtiendo que las solioi- orédites en la forma siguiente:
íudes debarán presentarse en día hábil j 25.000'OG pesetas de la consignación
de deoe á dos de la tarde en el Negooia- fig0 rada para colonias esoolares en el
do 5." de esta Seoretaría, aoompañadaa de | oapítulo 4.a,oonoapto 194; SO.OOO'OO pe-
ona relación de méritos y servicios, oon jaetaSj del orédito oong-gnad(J en el mn.sus justificantes, licaaoia de apertura de oap t0 195 deimismo capítulo «para lala farmacia, recibe corriente de contri- 0reBcióu y funcionamiento de cantinea
buoión industrial ycédula personal. en

,„
Escuelas municipales., aplicando

Madrid, veintiocho da Julia de milno- ! las S.OQO'OO pesetas restantes del oródito
vaaient03 diez. j de 62.000 pesetas que figura en el oapí

'

\u25a0 ' tule concepto
I;presupuesto.

Iconocimiento.
29 de

m oretario. F.

A la denunoia que estaba presentada

ooatra Mariano López Santos, por sohar
un ocsrdóa da piedra en el sitie Valiendo,
perjudicando el camino veoinal de la Ce-
redilla, se --suarda qua la Comisión de
policía rsooaooieudo el sitio preste el
oportuno informa.

Ordinaria del día 5
Sa aprobó ai acta anterior.
Ss dio ouanta da las disposiosouss que

contienen los Boletines Oficióles y Ga-
cetas de des semanas anteriores.

Sa acuerda oonoeder á Mariano Ool-
manarejo el préstamo que solicita de los
fondos del Pósito en cantidad do 500 p*-

Qae el escrio que presentó don Aure-
lioGarsf -s Góínaz, farmaoóutioo estable-
cido en esta villa,solicitando se le reco-
nozca el derecha da dispensar medica-
meatos á Sos banófioos, pase & informe
da ia Comisión de Beneficencia.

setas.
Sa aouerda la distribución de fondos

del mes anterior y á los empleados se les
abonen sus sualdos pr-r mensualidades
vencidas, en vez de cada des meses, oomo
venía haoiéndese.

Por la Comisióa de ¡a Dehega, se dio
ouesca de ia visita girada á dicha finca y
presenta üssa de las reses que han estado
en el disfrute da pastos dorante la se-
gunda temporada; examinada, ¡a aproa-
bas y acuerdan se exponga al público
por término de ooho días para oir reda-

Sa da cuenta del oficio del señor dirso
tor de la Granja Central da la escuela
práctica de Agriou'tura de Madrid, acor
dando se instale en este pueblo una pa-
rada pecuaria oon sementales de ganado
vacuno y ds cerda, siendo obligación de
este Ayuntamiento proporcionar local
donde haya da establecerse; en su virtud
el Ayuntamiento por unanimidad acep-
ta la propuesta dal oonoejal D.Franoisoa
Criado, de qua dicha parada, y no dispo-
niéndose de otra local más apropiado, se
establezca en su corralón, calle de San
Sebastián, previo abono da una pesata
diaria durante los días que esté instalada
dioha parada, y por ea3ata del señor
Criado la eJ3euoióa de abras ea el local,
par* qua sa halle oómodameate de acuer-
do oon el encargado de la expresada pa-
rada, la cual ha de funcionar desda ma-
ñana, contestando á expresado señar di-
reotor dándole las gracias á nombra de te
Corporación, por la implaataaióa del sar-
vicio en este puablo.

maaiauss.

Ordinaria del día 12
Elseoretario, Leída el acta anterior, fué aprobada.
F. Ruano Ss da cuenta da las resoluciones qae

centianen los Boletines Oficiales y Ga-
cetas da Madrid de la anterior semana.

(E.—300.)

Se da cuanta da la resolución del ex-
celentísimo sanar gobernador civil des-
estimando los recursos que entablaron
los médicos titulares D. Enrique Lucía y
D. Faustino Lucía, y confirmando el
acuerde del Ayuntamiento, sobre vacan-
tes de dichas plazss, acuerdan quedar
enterados yque sa notifique á los inte-

Secretaria.
— Negociado 2.'

Este Exoalantísimo Ayuntamiento, en
'

saeión oelabrada el día quinos del actual, j Secretaria.— Negociado 2."
de conformidad oon lo propuesto per la

*^a cumplimiento de la ley y disposi-
Comisión de Haoienda, ha aoordado Ioioaes vigentes, queda axpuaata aljpú-
abrir oonourso públioo, po? término d?* ; D*io°en esta Secretaria (Negooiado 2.%
treinta días, aaíre les propietarios de j Haoiende), por el término de quinos
fincas sitas en la demaroaoióa del distri- í d*as > eI expediente instruido para am-
ío del Congreso y durante ouyo plazo se ;PÜ«r en 3.869 pesetas el orádito de pe-
admitirán proposiciones de looales dende 1 86tB8 15-000 consignado en el oapltu-
instalar el Juzgad muaioipal de dicho ¡Io *-*iart - l-°s concepto 21 del presu-
distrita, á cuyas proposicios-is, qua de j pass- tí vigente.— «Para reorganizar el
barón haoersa en pliegos cerradas, se ¡ servioio de investigación de arbitrios
acompañará el plano de la planta ó plan- Imunicipales», transf iríanlodioha Buma
tasque ofrszocn, fijación del precio, du- • de la ooasigaaoión figura!-* en el'"capí-
ración del ooctrsto youantas condiciones i tula 9.°, oonoapto 425 del mismo prasu-
ostime oportunas el proponente, en la ia- j puesto «Para la celebración de la Fiesta
teligenoia de qua elExoslentísima Ayua- j del Árbol.»

rasados.
Sa da cuanta dal informe emitido por

la Comisión da prest-puestos ea el expe-
diente qua promovió el director dal co-
legio de saguB-Ja enseñanza solioitaado
subvención da mi!pasatas para si soste-
nimiento de diaho oantre par el escasonumere da alumnos oon qua cuanta en la
aetusiidad; y puesto á discusión dioho
informa, usaron de la palabra eloenoejal
D. Alfonso Mansilla, como individuo de
la Comisión, exponiendo diferentes oon-
side--aoi8n--s ea apoyo dal dictamen, yel
concejal aeñ-r Arroyo habló en centra
del misma, y daciarad® por al presidente
bastante disentido el asunto, se paso á
votaoióa nominal; resaltaade vatsron
porqua se aprueba el dictamen señorps
D. Alfíss-* Mansilla, D.Mauricio Martín
? señor prssldente. Votaren por que se
conc-jeles D. Laesoie Arrovs, D. Fran-oisae Criado, D.Naroiso Biwooal, D.Mi-
gad de laMorana y D. Tomás Canéela,
quedando por taato desachado al diota-maa por oinc-o votos osntra tres, tal co-ma está redactado.

8a da ensota de la contestación dada
por D. Vioíor Martínez al aauer ío dal
Ayoatamiento tomado en la sesión da 24de Mayo último, sobre qua autorice la
entrada en su finca á ia Cssmpañía del fe-
rrocarril; quedan enterados oon santi-
mie-n-i de dicha contestación qua no res-
ponde á los deseas del Ayuntamianto y
vaoinderio en general, y acuerdan, por
uas-nimidad, que la Comisión espaoial
que está designada dal ferrocarril, gas-
tiona sin levantar mane de la Dirección
general de Obra

-
públicas la inmediata

reaoluo ón dal expediente de expropia-
ción da la finca del señ3r Martín

tamiento podrá «captar laqua considere \u25a0
-^-°<lu<

-
83 aauncia al público para sa

más banafioiosa ó desecharlas todas, sin ) oonocimiento.
dereoho á raolamación alguna por parte ] Madrid, 29 de Julio de 1910.=-E1 se-
da los proponentes. < oretario, F.Ruaro.

Terminado el plazo psrs la admisión ¡ •____

da pliegos, se procederá por laComisión ¡ Seeretaria. -Negociado 2
'

segunda (Hacienda) á su apertura al dia En ou
-

pliinl9BtBde
„

Iey d
,

que sa designe, siasdo remitidas Betrui
'

„-„„„„„.- . . \u25a0

* «wpobi

*.-„.,.„i „ • • , *
!0I*ÍI>es vigantaa, quedB expuesto al nu-damente las proposiciones al señor ar- *,:•„„„„„

\u25a0\u25a0 o . . ,« . . p..... =\u25a0•\u25a0»»» «•» i Díioo en esta amorataría íN--í""<ini*ic*n so.qmieote municipa da la Sección para i _,„a ti
-

a . ,* t«ageoiaae se-
nna „..,,„; . . . , . , ' gun<i<» Haoianda), par el término de quin-qua, previa reorsaooimiaato de los loca- „„

ri{
_

«i „-„«^-. • . .V
w%ima

-„„ • ,_ , a. . oe días, el axoadionte instruido para am-ias, íuff-rmo acarea da sus oondiounes, n-¡l,r(,.onnnn „_„\u25a0„ „ aa*.
á fin de que la Comisió*-, después de IZ¿?^J?!T ? ,' C°D'

consulta, también la opinión del señor £¡t?ZtlVí» \L\
juez municipal del distrito, eleva ¡a „•-

3
p T presn Pa38t » d° *"**_.

«espíenle propuesto, entendióadose I^Xd^Z°
""
í

°anter"S'
/.„« «„ *_j _, ,. empearadoras, peones v ohiooa v naraque, en toda o se, cuando el Ayunta^ los gastos que ocasionen l,s oblindoslmiento disponga de local da su propiedad i. *,„„•- *-"'"*-I'»n*3B l9a coligados i

dentro del distrito, parainstalar la refe- «¡L^nlT*!^''t?MB,Mna -'M
_-j j„ s • f . dicha suma da las Bug-cuentes csnsii-rn-i-nda depenoenciB o se le releve de esta oiones: U3lpesata8

g
de
„

que figufa 8nobligación, podrá dar por concluso el do^ttüo9.-!«nMi¿to 425?"^^contrato aa arriando que se celebra, sin de „'Fiesta del Árbol» 8 ¿64
que el interesado tanza derecho á rocía- „_„\u2666.., a i

"-"*'*\u25a0 J*f1
'**ruo1».o-o«J í)4

mación alguna por ello "*?'*'d
° la e9tableo,d » ™ «1 «-¡ame"

K per eil0# capitule, conoepto 426. «Para las fiestasLe qua se anuí „a al público para su que se organioan oon motivo del Carns-
eonommianto y á finde que puedan pre- val»; 500 pesetas de laa figuradas en elsentarse per los particulares las pro- imismo oapítulo, oonoepto 507. «Para pa-
puastas de arrie¡*ao da locales en el tór-¡ge del impuesto del timbre de negooia-
mino señalado. I0-$n>| oargande el reste de 9.763'36 pe-

Sa da cuanta dal diotBman emitido por
la Comisión dal ferrocarril, á virtud daloaaordaio en sasióa del tres de Mayo,
sobra concesión da las cantaras de piadri
granítica qae se hallan en los bienes 09-
munaies da esta término, á Ja Soaieuad
MadriÍRñada Urbanización constructo-ra del ferrocarril á esto villa,y de con-
formidad oon él todos los asistentes, por
unanimidad, le aprueban y aouardan se
presante para su ratificación á la Junta
municipal de asooiados.

ElSr. Presidente propone se reformeeldictamen en el saatido da q*-9 par el
presenta aña no sa oonoada subvenciónalguna al elegió; pero ea el curso esco-
bar inme-liate. sa oeacedu las mil pese-
tas s, no pasan de ocho los alumnos quese matriculan y con las demás condicio-nas qua expraga al diotamaa da la Comi-sión, cuya prepuesta, de resultar apro-bada, sa tandrá en ouenta á la formacióndel presupuesto de 1911. B

-
aau8r Arr9.yo uso de la palebra para exponer no h.lagar á lo propuasto, ypuesto á votaciónneo-nal votaron porque sa aprueba losseñoras Criado, Mandila, Martín y señar

presidenta, y paP qaa n8i san9ras omoa.

Se dio ouenta de los siguientes asuntos
quedados en suspense oon motivo delperíodo electoral.

Laido da nuavo el informa qua emitió ila Comisión de palióla en la petioióa de 1D.Fraaoisoo Martín, sobre cierra de ana ifinoa al sitio Arroyode los Trigos, sonar- i
dan aprobar dioho informe en todas sus

'
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des Arroyo,Berrocal, Morena y Canoa-

ia ó sea onatre votos en pro y onatro an

aantra yresultando empate oomo á Jai-
me de íes asistentes, el asnute no es de

urgencia; acuerdan se repita la votación

an la sesión próxima, en cumplimiento

de le qa*3 *H-'Pone Sa ley
-

Alinforme emitido por la Comisión da

Beneficencia en las cuentas presentadas

pgr e* farmacéutica D. Jesús Saavadra,

da les medicamentos suministrados oon

autorización de la Alcaldía para la Guar-

dia civily vaciaos qua sa hallan fuera de

contrato y ios que ha suministrado para

heridas judiciales, se acuerda el abono
íntegro de las primeras, y respecto á la
de ios heridos, so abonen ¡as de aquellos
que no están inoloídos en la lista de Ba-
nefioaaoia, pues les da éstos, segúa lo
c-aatratade, han de suministrares gratui-

Quedan enterados da laa resoluciones
de los Boletines oficiales y Gacetas de
Madrid.

El concejal D.Leoncio Arroye protes-
tó de la veteoién yde la preposioión por-
que se orea no prooadia.

tamiento prosada al blanquee cual as
obligaoión del mismo según le oeuvaai-
de. Vetó en contra el concejal Terrea,
per asegurar se hicieran las obras.Se aprobé el ingreso -en el Hospital

municipal de la enferma Franoisoa Pare -
des, yque se abanen las estancias.

En su virtud por sieta votos contra
cinco quedó aprobada la preposición, y
per tanto acordado que Be subvencione
al colegio de segunda enseñanza en el
año próximo con mil pesetas, bajo las
condiciones consignadas en ia última
parte del informa de la Comisión de pre-
supuestos, la cual al oanf accionar elpre-
supuesto ordinario para 1911, consignará
en él la cantidad expresada.

Que se adquieran les premies para lea
exámenes de las escuelas, según le acor-
dado por la Junta laoal de primera ensa-
ñanza.

Que igualmente se aproaba el socorre
oonoedido en especie á Andrés del Ála-
mo, y que se faoidlite el madio de cura-
ción por masaje al niño enfermo de Juan
Franco Aragón.

Sa acordó por unanimidad aumentar
el caudal da agua del abrevadero de la
Huerta dal chavante durante la tempe-
rada de otro qua sa agota el viaja sayo
espacial, agregando al mismo la qae sea
necesaria de la distribución interior de
le población.

Ss apraeba el extracto de acuerdos del
mas de Mayo, acordando sa consigas al
excelentísimo señor gobernador para su
inserción en el Boletín Ofioial.

Lg Comisión especial para presenta
-

eióa diprograma da fastejos en las pró-
ximas fiestas enh.anor da Nuestra Seño-
ra da les Remedias, inf n*mó los que á su
paróse? prooaüau, y al Ayuntamiento,
aprf^ánddtí^erjiprinoipio, pracadió á la

K siguientes Comido-

Que se aoncada á Victoria Torras el
servicio de agua qua solicita para sa ds-

Junta municipal

mioilio. Dia26
Qae en vista de la maüifa?tsoiár-**^M

cha por D.Francisco Martín sn el exjl
diente que promovió sobra uarramianto
de su finca si sitio Arroyo da los Trigos,

dasistieada da la patíoióa qaa taaía for-
mulada, acuerdan queda en suspenso la
prestías el deslinde Ecordado hasta qaa
la Carporsoióa crea eo-ivaaiasse llevarle
á cabo.

liB- «
designacié*** de Se posesionares del cargo de vesanas

asooiados que na asistieren á ia oonati
-

tuoián de la Junta, D.Ramigio González
y D.Florentino Baudat.

nes.
tamente.

Alinforme de la Comisión da policía,
sn la solicitud da Vicenta López, para

cesión da terreno da la vía pública en la
eaüs Cruz da Sao Franoisao, y confor-
mes oon él le apraaban y sa deniega la
petición por las eaosii'iraaieaas qae
constan, si bion Ecuerdaa que la Comi-
sión vualva á á!a¡,amm*_ ,para que* dicho
terreno por ser conveniente á la alinea-
ción de la calle y ornato público, se ven
da en pública subasta, tasando ei valor
del mismo.

Ajuste de toreros, compra da toros y
novillos, sanaras consejiles D. Laonoio
Arroya,D. Francisco Criado, D, Vicente
del Valle y D. Pablo Torras.

Se dio cuanta de loreferente á la se-
sión de las oarretaras de piedra granítica
qua existen en el término municipal y
bienes comunales, á cuyo fin se ley*» in-
tegramente el informe qne emitió la Co-
misión espacial que el Ayuntamiento de-
signó para cuantos asantes se relacionen
con "a construcción del ferrocarril, se-
gún el cual sa haca saber laoencesién de
dichas carreteras oon las limitaciones
que en él sa expresan, como también el
acuerdo del Ayuntamiento aprobando el

Cor-trata da caballos, concejales dan
Msurieis Mar;Sa, D. Narciso Barread,
D. Manuel Cülmasaareja.

S-3 presenta al AyaaSamiaato :a suanta
municipal juatifiaada da ystos fon-ios dd
año 1909, coa infirma al señor regidor
síndico, acordando quada sobre la mesa
para sa examen par las sañiraa toaosja-
íes.

Arreglo ás plaza, pólvora ó cine, se-
ñores oaacajalas D. Alfoas? Mansiila,
D. Tomás Candela, Miguel de Ib Morena
y D. José Garoía.

Qae diohas Comisiones se reúnan y
acuerden lo procedenta para la organiza-
ción inmediata de los f¿atejos en la parte
qua á cada uno competa. Y que el señor
alcalde solicita la concesión de veinte
plazas de la mudca dal Hospicio, dispo-
niendo lo demás naassano de hospedaje
yllevada de dicha raú'ica, intarese da la
Saciedad Hidráulica Saatillana la coloca-
ción dal arco de lucas ea la puerta de ia
capilla y de! exadentídmo señar gober-
nador civillas oportuna*} licencias para
(as corridas.

Alinforma de dicha Comisun de poli-
oí-*, en lapetición de Vicente Arroyo, so-
bre oedón de tarreas sobrante do la vía
pública en la odie del Alamille,aoaerdan
seaferme oon él la cesión del mismo te-
rreno par elprecio fijado por el parito,
qua ingresará el interesado previamente
an aroas muaioipales y comunicará des-
pués el día en que han de coras-azar las
obras para la correspondiente inspec-
ción, hadando sabar la segunda parte
del infarma á los otras vecinos Julio,
Manad, Ignaoio Colmeaarejo y Víctor
Berrocal, para sn cumplimiento en lo
qua respecta al terreno qua aúa ha de
quedar sobrante.

Vista la conveniencia de la reforma de
la entrada en toda sa fachada da la Casa
Consistorial donde hay exista uaa varja
de hierro qua sa halla destruida, se
acuerda reformarla constituyendo una
escalinata da piedra dajaa-do la platafor-
ma actual y quitando dicha v^rja, á cuyo
fin el S3ñ*>r dad ia caá Sa G3_isiÓ3 co*

rrespoadieaia formará el oportuno plie-
go de ceadioienes para abrir un concur-
so.

informe
Sa puso á disensión en la qae temé

parte el vocal asociado D. Félix Paredes,

haciendo difereotes consideraciones en
centra del informa per orear qae con ia
oonoesión que se hace, no quedan garan •

tidos los intereses individuales de los ve-
cinos al quedar privados de peder saosr
piedra de cualquier peña ó pañete que
exista en las más paoucrias 6 públioas
de este término para sn ase particular.Sa acuerda que llagada iaépaas da pre-

ceder á la reoonsíruoaioa del Liaal esaue-
la y existiendo acuerdos del anterior
Ayuntamiento sobre el asunto que en la
saaióa próxima sa dé oaaiisa da tdos aa-
téoadentes para resolver.

Ordinaria del 26 Yno haden do uso de la palabra nin-
guno otro señor, se aprueba per mayoría
de los asistentes el citado informe que
sanoionan en todos y cada nno de les ex-
tremos que contiene, votando en contra

Sa aprueba el acta !*at9rior.
Sa aouer ía la distribución mensual de

fea dos del prassnta mes, qua sa abonan
los sualáo;* de empleados y coma fin de
trimestre las que sa paguas en esta for-
ma yá los alguaoiles la mitad de la gra-
tificación qu» tienes consignada en pre-
supuesto y devengada desde l."de Ene-

El señor eloalde da cuenta de las ges-
tiones platicadas oon la Sociedad Ma
drileñs de Urbanización en ia formación
cíe planos y proyectos de la nueva oasa
Cuartel da la Guardia civil,según acor-
dó al Ayuntamiento an sedón da 24 de
Mayo última, da cuyo rasaltado la ha si-
do presentado un barrador de planos en
d que ha observado ascenderá ia cans-
trnoaióa á nnss setenta y oinoa mil pe-
setas, y ostno éstos na ssan los dessos
dal Ayuniamiente, que no puede emplear
tan considerable suma, se ha apresurado
» f-saribir al señor Soria, para qua sus
panda los trabajos de formación del pro-
yecto y planes. En su vista s; aprueba lo
hacho por el señar alcalde, y qua sa es
psre la coaSastaoióu del señor Ss-ria.

Por la oauveuieacia da ragar ea ia
presente época el arbd-ido, dispoaiando
al efecto el Ayuntamiento de cuba de
riego, ss acuerda qua psr el señor elaal-
de y Comisión de pslioia as adapten las
medidas aoaveaieatss para ejecutarlo,
abona adosa los jornales do oabdleria
y hombres previos coa cargo al sobrante
da la partida del presupuesto para pl¡va-
taoiones de árboles, puesto que no exis-
ta ea presupuesto cantidad especial pera
indicado riego.

el V4*cs! D. Eóüx Paredes.
Puesto & discusión la referente á Jaa

garantías ofrecidas por el Ayuatamiet íes

á D. Jacinto da Luces yD. Eustasio To-
rres, p3ra ocupar fiaoas da sn propiedad
en las Obras del ferreoarril leyendo si

efeot > los aouardos adoptados á tal fia.
por Ir*Cerporación municipal; por tum-

nimidad sancionan diohos aonerdas qua
los aprueban ea todos sus extremes.

Quedan enterados da habaraa concedi-
do á est * Ayuntamiento la subvettoióa de
desaieatss pasetas para la fiesta del ár-
bol.

Enterados dal informa emitido por la
Comisión da policía, en la instando pre-
sentada por D. Cedlio Gómez Mansiila,

Ypor último acuerdan por anenitsií
dad ysin disousióo, que dd espítalo é

Qae si? expías á D.Víctor Martín Gü
la osríifioaoióa que solicita sobre sa iu-

imprevistos se abone el sueldo de &
solioiteado ooaaesióa da agu« para riego
tempord de un patatar al final da la ca-
lla da ia Sdadad, par unanimidad ycon-
formas oon él, acuerden acoadar á la pe-
tiaión según dicho informa oxpresa y
siempra qu9 no causa parjuido al abre-
vadero da diohe sitio y demás servioios
públicos.

pesetas diarias qu's fijóel Ayantaanaists
al celador de policía, plaza qua creé ef
Ayuntamiento en sesión de 9 de Enero
último, cuyas obligaciones se leyeron en

tervandóa á nombra dal Ayuntamiento
en el contrato da abastecimiento de
aguaa y distribacióa iatarior.

Ocupándose la Corporación de los fas
tejos populares que segúa costumbre se
oalebran anudmente enhonor de Nuestra
Sañera de los Remedios, se acordó nom-
brar en Comisión especial á los señores
concejales D. Alfonso Mansilla, D. Nar-
ciso B-rrooal, D.Maurioio Martín y don
Franoisoo Criado, para proponer un pro-
grama le más eoartado pasible de toda
oisse de festejos; que presenten á la Cor
Paraoión para ser discutido y nombrar
después las comisionas gestiones corres-
pendientes.

Sa proceda á repatir la votado a sobra
la subvención de mil pasetas al colegio
de segunda oasañanzí on el aña próximo
que par haber habido empate en la veri-

ficada an sasión del día doce su suspen-

dió hasta la próxima, vanfioa-ia dio el
siguiente resultado.

el acto

Colmenar Viejo 15 de Julio de 1910.=
V." B. _=E1 alcalde, Luis Barganza.=EI
seoretario, Alejandro Madrideño.

Sa da oaeata dal informa emitido por

los sañoraa concejales D. Francisco Cria
do y D. Leoncio Arroyo, cumpliendo el
acuerdo da 5 de Abrilúltimo, en elexpe-
diente sobre reparaciones convenidas
can los dueños de la oasa ea que está ios
talado el cuarto! da la Guardia civil y
conformes coa é! se aprueba y acuerdan
se notifique á les istatesados para que
vean si paedan justificar se hicieron las
ebras, yno obstante de ello, que proce-
dan inmediatamente á los arregles que

se impenea ea el edificio para que pueda
hacerse sia perjuicio da qua el Ayua-

Aprobada tiste extracto en la sesión da

hoy, 216 de Julio de 1910. —_1 atcal '3fl,

Luis Barganza.— -Elsecretario, Alejandre
Madrideño.

Sañores que votaron por qua sa oonoe-
da la subvención cano "jalas D.Frauoisoo
Criado, D. José García Gómaz, D.Al-
fonso Mansilla, D, Pablo Torres, D.Ma

nuel Celmenarejo, D. Mauricio Martín
y sañor presidente.

NAVALCARNERO

Extracto de los acuerdos adoptados por

esta Ayuntamiento durante el mes de
Jonie último.

Extraordinaria del 21.—Supletoria d*la Votaren por que no sa conceda ssño-
reB concejales D. Laonoio Arroye, D. Vi-
cente del Valle,D.Miguel de la Morena,

D. Temas Cancela yD.Narciso Berrocal.

Sesión ordinaria del día 4

Aprobar el sota de la anterior.
del 1910 Quedar enterada la Corporación da ¡a-a

mánifestaoionas hechas por la CamisieraS* aprobó el aota anterior.
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a»j*atorada per lamisma alExorne. Señor
Ministro de la Guerra y de lo expuesto
pos** éste de quedar altamente siitisfeoho
aaeren de le ocurrido en este vecindario
con motive de la visita girada al mismo
per la Academia de infantería de Toledo
y de que en la primera ocasión que se
presentara mandaría fuerzas del Ejército
í la misma para que pernoctaren en ella.

ídem fd. de 60,30 pesetas al maestre
albañil Juan Cases, de esta villa,de ma-
teriales y jornales facilitados y devenga-
dos en la obra de reparaoión de la Casa
de Correos y Telégrafos de esta pobla-
ción, y que la susodicha cantidad sea
abonada con cargo al capítulo 6.° artícu-
lo1.* dal presupueste municipal del ce-
Irriente año.

diez.=Hay una rúbrica.— P. H. Licen-
ciado Castre.

tenoia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

Y para que conste y tenga efecto su
publicación en el Diario Oficial de Avi-
ses de esta corte, expido lapresente que
firma en Madrid á 27 de Julio de 1910.=
E! rucia' de Sala, Antonio Hsrnanz.

Presidente: Juez, Sr. D. Manuel Ville
gas.

Adjuntos: D.Ricardo del Cerro y dea
Carlos Sedaño.

SantenoiH.— En la villay oorte de Ma-
drid á 9 da Julio de 1910, el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí,
compuesto de los señores que sa expre-
san al margen, habiendo visto las pre-
sentes diligencias de juioieverbal de fal-
tas seguidas entre partes: de la nna, el
Ministerio fiscal en representación do la
acción públioa, y de la otra, come de-
nunciada, Urbana Franoón Casado, ouya
edad y demás oircnnstanoi?8 ya constan
anteriormente.

(B.—1.719.)

Sesión ordinaria del día 11 Sesión ordinaria del día 25
J?o pode oelebrarse por no haber oon-

surride número suficiente de señores
eansejalea y se aoordó oonvooar á sesión
«api-doria para el día 13.

No pudo oelebrarse pirno haber con-
currido número suficiente de señores
oenoejales, y se acordó oenveoar ásesión
supletoria para el día 27.

PiáilOyCI^ JUDICIALES
<**"_»>*£«*ct-as d<e> 1.a }_~

Sesión del día 13 Sesión del día 21
Aprobar el aota de la anterior. Aprobar el aota de la anterior,

CHAMBERÍ

Acordar abonar la cantidad de 200 pe-
setee can cargo al cap. 5.', art. 8.° del
presupueste municipal corriente, per vía
de indemnización á Manuel Cárdena Pé
raz, de esta veoindad, per haber sido
quemadas per prescripción faoultativa
las ropas osadas per sa mujer Cesárea
0__Dfaz, dorante la enfermedad del
tifos exantemático, á consecuencia del
-pie falleció.

Admitirla dimisión que Julián Colo-
mo Lucas haoe del cargo de encargado
de regir el reloj de la villa por sus mu-
chas ooupaoicnes, si bien continuará
desempeñando el cargo hasta el 30 del

mes de la feoha.

Por el presente yen virtud de provi-
dencia, fe-cha dieoinueve del aotual, dic-
tada por el señor juez de primera instan-
cia del distrito de Chamberí de esta cor-
te, se anuncia la muerte intestada de don
José Vizcaíno Braqaen -ff,de sesenta y
un años, natural de Madrid, ocurrida en
este corte, el día veintisiete de Julio de
milnovecientos nueve, en su demioilie
Cava Baja, número diecinueve, piso
cuarto, y se cita yllama á sus parientes
que se orean con derecho á heredarle,
para que dentro del término de treinta
días, á contar desde el siguiente á la pu
blioaoión de este edicto, comparezcan
ante este Juzgado justificando su dere-
cho en forma legal, y se haca constar
que tiene promovido el expediente de de-
claración de herederos su viuda doña
Venencia Salvador Sanz.

Fallamos: Que debemos condenar} y
oondenames en rebeldía á Urbana Fran-
oón Casado á la pena de qnicoe días de
arreste y las costas del juicio.

Así per esta sentencia, lo prenuncie-
mos, mandamos y firmamos.

—
Manuel

F.Villegas.— Ricardo del Cerro.— Carlos
Sedane.

Aprobar la cuenta de Inocencio Casas,
albañil de esta villa,importante ia suma
de 208*5 pesetas de los jornales y mate-
riales invertidos en lareparación de las
oalzadas de la oalle de la Doctora y caño
Pijorre de esta población, y que la ex-
presada suma sea abonada oon cargo el
oapitule 6.' artículo 2.° del presupueste
mnnioipal del corriente año.

Publicación.— Leída ypublicada fué la
anterior sentenoia por el Sr. D. Manuel
F. Villegas, juez municipal suplente del
distrito de Chamberí, estando celebrando
audiencia el Tribunal en el día de sa
feoha, de que doy fe.—Luis Garrido.

Quedar enterada la Corporación del
ingrese en fondo de Consumes de la su-
ma de 2177 pesetas y 21céntimos, recau-
dada dorante el mes de Mayo último de
as espeoies que se hallan eo Adminis-

«ramón municipal. ídem la ouenta del albañil Tomás Gó-
mez, de esta vecindad, importante la
suma de 73 pesetas, de la obra de repa-
ración hecha en los edifioies de las es-
cuelas públicas de esta villa,y que laex-
presada suma sea abonada con cargo al
capítulo 6.° artíonlo 1.° del presupuesto
municipal del oerriente año.

Y mediante á ia rebeldía de la enjui-
ciada, yá fin de qne sea notificada en
forma la anterior sentenoíBi expide el
presente en Madrid á 9 de Julio de 1910.
=V.- B.-_Manuel F. Villeges.-El se-
oretario habilitado, Mederdo Alonso.

Sesión ordinaria del día 18
He pode celebrarse per no haber con-

snrride numere sufiente de señores con-
sedales y se acordó oonvecar á sesión su-
pletoria para el día 20.

Madrid, 27 de Julia de I910.=-V.c* B."—
-El juez de 1.* instancia, José Martínez

Enriques. —-El escribano, A. Grases Vi-
dal.

(Núm. 2.041.)Sesión del día 20 (B.—1.711.)
_prabar el aota de la anterior. Nombrar á Felipe Gómez Prado, de

esta vecindad, encargado de regir el re-
loj de esta villa, vaoante por dimisión
del qae venia desempeñando este cargo,
del qee deberá ser posesionado el día 1.-
de Julio próximo,comunicándose al efec-
to al interesado.

Ídem al extracto de les acuerdos adep
des per este Ayuntamiento durante el
mm de Mayoultime.

(C—134.) En virtud de previdencia del señor
D.Manuel Fernández Villegas, juez mu-
nicipalsuplente del distrito de Chamberí
de esta oerte se cite, llama y emplaza á
Santos Hernández, cuyas demás circuns-
tancias yactual paradero se igneran, pa-
ra que oompaiezoa en dicho Juzgado el
día 23 de Agosto próximo á las ouoe, á
oelebrar juiaie de faltos número 727 de
1910, bajo apercibimiento de que si no
ls verifioa la parará el perjuioio que ha-
ya lagar.

Asordar el abone á cada ano de los
veeises pebres Agustín Paredes Barrio,
Ra_«n García de la Morena y Víctor
Blasco de la cantidad de 5 pesetas por
vi» de socorre, oen cargo al oapftule 5.*
artículo 3.* delpresupuesto monioipa!.

4_*s-*S»ók-8 mix_iol,;-alea

CHAMBERÍ

Navaloarnero, 20 de Julio de 1910.— El
Beoretario del Ayuntamiento, Tomás

En virtud de previdencia del señor don
Manuel Fernández Villegas, juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de
esta oerte, se oita, llama yemplaza á An-
tonio Puoh yManuel Puoh, ouyas de-
más circunstancias yactual paradero se
ignoran, para que en término de segun-
do día comparezcan en dioho Juzgado á
extinguir la pena impuesta en juicio de
faltas número 135 de 1910, bajo aperci-
bimiento de que, si no lo verifioan, les
parará el perjuicio que haya lugar.

Puertas.
Mem idem de 50 pesetas á D. Felipe

López Martín, arquitecto provinoial,en
aoasepto de dietas devengadas para re
ssaaesr les edifioies de las Escuelas pú-
blicas de esta villay emitir el oportuno
dictamen en cumplimiento de lo ordena-
da per la Exorna. Junta Provincial de
instrucción públioa.

Aprobado el anterior extracto per el
Ayuntamiento en sesión celebrada el día
25 del mes actual, de que yo el secreta-
riocertifico. Madrid 12 de Julio de 1910.- V." B.*

-Mtsnuel Fernández.-El secretario ha-
bilitado, Medardo Alonso.

Navaloarnero, 27 de Julio de 1910.-—
V."B.°—El alcalde, Josa Garoía.— El se-
oretario, Tomás Puertas. (Núm. 2.042.)

Aprobar la cuenta de 97,50 pesetas del
oa-fpÉaíaro de esta villa Ensebio García
Mili» oon motive dd entarimado de la
sasR-onartel de la Guardia oivil de la
_e_a y que se aplique al capítulo 6.°,
artlonl» 1.* del presupuesto municipal
del eerriente año.

Audiencia territorial
(B.-1.712.)

Madrid, 14 de Julio de 1910.— V.» B.**—
Manuel Villegas.—El seoretario habilita-
do, Medardo Alonso.
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(Núm. 2.037.) (B.—1.706 ) GuBrdim Civil
ü. Antonio Hsrnanz y Martín, oficial de

Sala de la Audieneia de Madrid.
Certifioe: Qua en la causa seguida á

instancia da D.Ládano Ruiz Castillo per
lesiones par strcpdlo inferidas al aotor,
se ha diatado la siguiente

Previdencia.— Por preseatado el anta- •

rior escrito y desconociéndose el domi-
oilio del querellante D. Lusismo Roiz del I
Castillo, hágasele saber que por medio \
de edictos que se publicarán en los parió !
dioos oficiales en la forma acostumbrada, ¡
que dentro del término de diez __s_i_H

En virtud de providenoia del señor don
Manuel Fernández Villegas, juez munici-
pal suplente dal distrito de Chamberí do
esta corte, se cita, llama y emplaza á
Eduardo Pons, ouyas demás circunstan-
cias y aotuel paradero se ignoran, para
qae en término da segnndo día oompa
rezoa en dicho Juzgado á extinguir la
pena impues a en juiciode faltas número
233 de 1910, bsjü aparoibimiento da qae,
si no lo varifioa, le parará el perjuicio
qne haya lugar.

Ida», id. de 27,25 del referido maes-
tre«arpintero Ensebio Garoía Milla,de
la eSisra hecha pera el arregla de la lima
do lea depósitos de agua á San Sebastián,
hacer una bigarra para el malaoate de la
howbs da Montenegro en Juan de Teie-
*Se, yarreglo delárbol que existe en la
narie dal mismo, y que la expresada can
iidati asa abonada oon cargo al capítu-
lo sx,®„ articule 3.* del presupuesto muid
sipal! del corriente año.

El día nueve de Agoste próximo, á las
doce de su mañana, tendrá lugar en ei
cuartel que ooupa la fuerza da la Comen
dancia de Madrid, sito en lacalla de Gar •

oía Paredes, números dos y cuatro, lá-
vente de tres oaballss dades de baja per
desecho.

Lo que se hace saber para oonooimieE-
to de les señeres que deseen tomt-r psr-
te en la licitaoión .Mem id. de 73,50 pesetas al maestro

TOi-rSa***»Benite Garoía Milla,por laodo-
»**\u25a0»\u25a0§\u25a0** do 34 cristales y arreglo délas
Hrasa-e «ja las Escuelas de las niñas, heohe
m «S ©iifioiede las escuelas públicas de
\u25a0'**« vil!»,y que la mencionada cantidad
Rea mbonsdn con cargo ai capítulo 6.° ar-
tte-taia l.'del presupueste munioipd del
sDr"M»B'te añe.

Madrid, 14 de Julio de 19Í0.-_V.° B.0
—

Manuel Villagss.— Elseoretario habilita-do, Medardo Alonso.
tados desde el siguiente al da su inser-

lias, con Madrid, veintinueve Julio de m 1n«-
oion, oomparezoa anta esta Audiencia y
Saooión oon nuevo abogado que le de-
fienda en esta oausa, apercibido de que
si no lo verifíoa seguirá el curso del pro-
cedimiento dn su intervenoiós, tenién-
dola por decbído de ejercitarlo. Madrid,
veintitrés de Julio de mil novecientos

veoientos diez
(Núm. 2.038.) (B.-1.708.) El coronel subinspector,

JoBélniesta Huerta.En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Urbana Frac-
ooa Casado, por hurto, y señalado oon
el núm. 696 de 1910, se ha diotado sen-

(Núm. 2 048) (E.-299.)

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 1_|í«


